
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Verbal de rendición provocada de cuentas 
N° 2020-00674. 

Demandante: Francisco Javier Prada Roa. 

Demandado:  María Victoria Prada Roa. 

   

Subsanada la demanda en debida forma y comoquiera que se 
encuentran reunidos los requisitos legales de la demanda y satisface las 

exigencias de los arts. 82, y 379 del C.G.P, el Juzgado RESUELVE:  
 
 1.- ADMITIR la presente acción verbal de rendición provocada de 

cuentas promovida por Francisco Javier Prada Roa en contra de María 
Victoria Prada Roa. 

 
2.- Imprimir al presente asunto el trámite verbal de menor cuantía y 

correr traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de 

conformidad con el artículo 369 ibidem. 
 
3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 a 293 y 301 ejusdem y 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 
de junio de 2020, previniéndole que dispone de (20) días para contestar la 

demanda y presentar las excepciones a que hubiera lugar. 
 

4.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se dispone prestar 
caución por la suma de $26.000.000, acorde con la regla 2ª del artículo 590 
del Código General del Proceso. 

 
5.- Se le reconoce personería al abogado Juan Carlos Carrero 

Mancera, para que actúe como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. 
del P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE (1), 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 02 Hoy 13 de enero de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
JSAP 

 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  
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